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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

				1957

				EDICTO dimanante del procedimiento 157/2010 seguido sobre responsabilidad patrimonial de la administración iniciado por reclamación de Zelina Da Conseirao Neves Conde.

				Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones se han realizado por Osakidetza-Servicio vasco de salud para notificar el Acuerdo del instructor, de 6 de marzo de 2013, en el que se le concede el plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que se consideren oportunos, tras haber declarado instruido el procedimiento, tanto en el domicilio facilitado por la propia interesada, como el que consta en los archivos de esta administración, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 y artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le notifica que el citado Acuerdo y los 224 folios que conforman el expediente están a su disposición en las dependencias de la Subdirección de Asesoría Jurídica, (Calle Álava, 45 de Vitoria-Gasteiz), que podrán ser recogidas en horas de oficina, y en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco, podrá formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que se consideren oportunos.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de abril de 2013.

				La Subdirectora de Asesoría Jurídica,

				SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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